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Referencia acción de tutela 11001 40 03 057 2021 01038 00  
 
En atención a lo manifestado por el señor HENRY ROJAS ROBERTO 
mediante correo electrónico del 18 de noviembre de 2021, se le exhorta para 
que presente incidente de desacato en contra EPS SANITAS, si considera que 
la orden de tutela promovida en sentencia del 9 de noviembre de 2021 no ha 
sido acatada, conforme los lineamientos de los artículos 27 y 52  de  Decreto 
2591 de 1991. Comuníquese. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                
     
  

 
 

JULIAN ALBERTO BECERRA GARCÍA 
JUEZ 
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